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trativo. formulado por -aquella Eñtidad contra las resoluciones del
Registro de la Propiedad de 5 de ·marzo de 1984 (dos); 21 de mayo
de 1984; 23 de abril de 1984, y 21 de mayo de 1984, y contra las
resoluciones Que desestimaron los recursos de reposición formuladas
contra éstas, por la que sé denegaron la inscripción de las marcas
numeros 1.037.988, 1.037.993, 1.037.994, 1.037.999 Y 1.038.000 "Oro",
para distinguir productos de las clases respectivamente tI, 20, 21, 28
Y 29, resoluciones Que declaramos no conformes a derecho. Todo elJo
sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de toprevenido en
la Ley de 27 de diciembre de. J956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en~el «Boletín Oficial del Estado».

Lo:que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de septiembre, de 1991.-El Director general, Julio

Delicado Múntero-Ríos. <

Sr. S~;tario geheral del Registro de la Propiedad Industrial.

,;

,
RESOLUC10N,de30 de septiembre de 1991, de/Registro·
de la Propiedad, Industrial. por' la, que se dispone~ el

.'1..' cumpli111ientode la sentencia' dictada por el Tribunal
~.... :.supremo.-engradof1e;apelación. en el recurso contencioso

"""' .. ,administfaJivonúmero 1.339//987. promovido por «E/ec-
••• , > Irónica', Ensa, Sof:iedad Anónima». contra acuerdos, del,

'Registro de 7 di e~erode.1986 y 23 de octubre de '1987.
.' " ' ' ' . '1'

,En 'el' ,m:U:~.e:Ontericioso:admhíisirativo n·úm~I,339il987. ínter.
Púesto aDte laAudienciaT¿rritóriaJ de Madrid por «Electi'ónicaEnsa.
Sociedad Anónima», contra resoluciones- de este Registro de 7 de enero
de 1986 Y23 deOClubre de 1987, se ha dictado, con fec~. 14 de enero
de .199J""·.por el.Tribunal ,Supremo,:,,~n grado,de ~pelacíón. sentencia,
cuyapame. dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Qu~ Csti~ando 'el ~rsO de ~peJación interpuest~por' la
. Entidad "Electrónica Ensa, Sociedad. Anómma", representada por el,
_..Procurador:don,'Javier,Ungría Ló~ debemos ,revocar ¡; revocamos la
:-sentenCia númerO- 3'58, de (4 deabnl de 1989. de la Sa a Cuarta de lo
'Contentioso-Aqministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid y,
anulando y dejando, sin efecto toWmente los acuerdos dtl, Registro de
la Propiedad InduStrial objeto- de impugnación en la primera instancia;
ordenamos a tal Organismo Que proceda a la inscripción de la marca
número 1.077.413 enrayar de la solicitante, Sin costas,» _

En Su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la uyde 27 de diciembre de t~56. ha tenido. a bien disponer .Que se
cumpla en sus propios términos la teferida ~ntencia y se publique el
aludido faIlo en el '«Boletín 'Oficial d,el Estado»., ~

~ "to.-·qtie comunico a V: L;-' , ',' '
Madrid. 30 de septiembre de r991:-El Director general, Ji.11io

Delicado Montero-Ríos;. ,
. ~ " .

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenído a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia '1 se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. i.
Madrid, 30 de septiembre de 1991.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

;

RESOLUCION de 30 de scplicmbre de 1991. del Regístro
de la Propíedad Industrial. por la que se díspone el
cumplimíento de la. sentellcía dictada por el -Tl'lbul1al
Supremo. en grado de apelación. en el recurso contencioso
admillistratil'o mimer!? 865/198~; promol'~dC? por «Círsa,
Compa/jia de IJJl'erSlOnes, SocIedad Anomma), contra
aciierdos del Registro de 20 de julio de 1984 y 8 de julío de
1986.

"En el'rcc~m conte~c'ios~admi~istra'tivo' número 865/1985, inter
pueslO ante la Audiencia Territorial de: Madrid por «Cirsa, Compañía de
InverSiones, Sociedad Anónimal->, contra resoluciones de esle Registro
de20.de julio de 1984 Y. 8 dejulio de 1986, se ha dictado, con fecha 2
de abril de 1991, por el Tribunal Supremo, en grado de apelación,
sentencia, cuya parte dispositiva es -como sigue:

«Fallamps: Que debemos estimar y estímamos el presente recurso de
at>elacíón interpuesto por la Entidad mercantil "Cirsa, Compañía de
Inversiones. Sociedad Anónima", contra la sentencia dictada el 20 de
diciembre de 1988 por la Sala Tercera de este ordctt jurísdicciom,ll de la

- antigua,Audienda Territ-oríal de Madrid, recaída en el recurso número
865 dc1985. se-n-tencia Qucdebe.mos revocar, y, en su lugar, declaramos
quc procede la estimación del recurso contencioso-administraüvo inter
puesto por la aludida Entidad mercantil apelante contra los acuerdos del

. Registro de la Propiedad Industrial de 20 de julio de 1984 y 8 de julio
.de 1986, este último desestilJlatorío de la reposición del anterior, que
denegaron la inscripción del modelo de utilidad número 270.154 para
un, "mueble perfeccionado para máquina recreativa accionada por
moneda",- por no ser conformes a Derecho los indic.ados actos admil?~s
trativos, que deben, por ello, ser anulados, ordenandose la conceslOn
rcgistraldcl aludido modelo de utilidad,. Todo ello sin hacer imposición
dc costas,» .

En suvirtúd. este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «BaleHn Oficial del Estado».

Lo que'comunico a V. L
Madrid, 30 de septiembre de 1991.-EI Director general. Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr, Secretario general del Registro de l,a Propiedad Industrial.

29456 RESOLVCION de 30 de septiembre de 199/, del Registro
de la, Propiedad Industrial. por la que se dispone el
j,.'lI1nplímímto de la sentencia dictada por el Tríbunal
Superior de Justícia de Catalwla, declarada firme, en el
recurso contencíoso-admínistrativo número 305/1988, pro
mOl'ído por «Supe/'sf?lwi 24 /lo/'es. Socíedad Anónima>l,
contra acuerdos dd Regístro de 2 de julíode 1986 y 15 de
.marzo de 1988.

En. el rccurso'·contencioso,.administrlltivo nú11lero 305/1988, ínter·
puesto ante la Aud(cncia Territorial de Barcelona por «Supcrservei 24
Horcs. Socill'dad Anónima», contra resoluciones de este Registro de 2 de
julio· de-+986 y 15 de marzo de 1988, se ha dictado, con fecha 28 de
febrero de 1990. por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.
sentencia, declarada firme, cuya parte, dispositiva es como sigue: (

: . "
«Fallamos: Que estimamos el recurso contencíoso-administrativo

pr_om~vido por la, Entidad mercantil "~uperscrvei 24 Hores, ~iedad
Anómma", contra el acuerdode 2 de ¡Ullo de 1986, denegatOrIo de la
inscripción de marca en el Registro de a Propiedad Industrial, y contra
la rcsolucióndc 15,demarzo de 1988, desestimatoria de la reposición,
iJeclarando que lales actos no son ajustados a Derecho. los que anulamos
y revocamos. ordenando al citado Registro que inscriba y conceda a la
recurrente la marca'número 1.101.610 con el distintivo de "Multiservi:
cíos 14 horas" para ".servicios de asistencia técnica 'a domicilio" en la
c1ast: 31 del Nomenclátor Internacional. Sin hacer mención de las ¡;:ostas
·pr~fes.» .,

RESOLUCION de 30 deseptíembre de /991, del Regístro
de la Propiedad Jndustríal. por la que se dispone el

. cumplimiento de la sentencía díctadapor el ,Tribunal
SlIpmor de Justicia de Cataluña, declarada (irme. 'en el
(<<ursa contencíoso-administratil'o número 819j1989,pro
mOI'ido por don Narciso Oriol Quimana, contra acuerdos
lf.C'rR~fstro~e 20 de enflro de 1988 y 27 de abrí'- de 1?89.

29454

".C·, (1'"

ElfeFteeurso contencioso-administrativo número 879/1989, inter
puesto atlle el Tribunal Superior de Justicia' de Cataluna por don
Narciso Oriol Quintana, contra resóluciones de este Registro de 20 de
e.nero ,de 1988 y 27 deabriJ de 1989~ se ha dictado, con fecha 7 de
noviembre de 1990, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
CU~ parte ~ispositiva e~ corno sigue:· ,.' . "'.','

L «FallamoiQoe ,estimamos el" reCuf$O'contencioso-admirÍistrativo
pi:omovidopor,donNarcisoOriol"Quiftlana contra el ,acuerdo de 20 de
.e:pero"de.19S:S, "denegatorio· de la inscripción de ~a marca número
.H32&84~,Y,contrala :Resolución de 27 de abñl de 1989.desestlmatoria
:~l recurso de reposición, de~la.rando que la,les'actos no son ~justados
a [)trecho,los que anulamos y revocamos, ordenando al Registro de la
Propiedad Jnduslri$-l Que inscriba y conceda-al recurre'nte la marca

_,enumero H.32884 con el distinfivo·"N;·Oriol", ,para productos de' la clase
- 'Z1;'deI''Nomenclátor, Internacional,; Sin. ha<:er mención de las 'CO$tas
.,~~~,~:~ ,:,,1' _ .'~: -,~:..:~,;'~:,>~:'. ,.:.;;,~': ,_d '

, '7
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En su virtud. e~t~ Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminas la referida sentencia y se publique el
<iludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 30 de septiembre de 1991.-EI Director general, Julio

Delicado MOntefo·Ríos.

Sr. Secretario génerol del Registro de la Propiedad Industrial.

cumpla en sus propios terminos la .referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Bolctin Oticial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
~ Madrid. 30 de septiembre de 199L-EI Director genernl Julio
Delicado Montero~Ríos< '

Sr. Secretario general dclRcgistro dc la Propiedad Industrial.

En el recurso 'contcncioso-administrativo número 3.077/1988. inter
puesto ante la' Audiencia TerrÍtorial de Madrid por «(Bcnedietine
Distillcrie ,dc' la liqueur de L'Anciennc Abbaye de Fecamp. Sociedad
Anónima», contra Resoluciones de este Registro de 22 de junio de 1987
Y5 de septiembre de 1988, scha dict:Jdo, con fecha 16 de mayo de 1991,
por el Tribunal Superio.r. de Justicia d~ Madrid scnteAci?-, declarada
firme, cuya parte dispoSitIva es como Sigue:

«Fallamos: que éstimando el recurso interpuesto por el Procurador
don Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex, en nombre y representación de
«Bencdiclinc Distillcrie de la Liqucur de - L'Ancienne Abbaye de
Fecamp, Sociedad Anónima», contra Resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de' fecha 22 de junio de 1"987, confirmada en
reposición por Resolución de fecha 5 de septiembre_de 1988; debemos
dedarar· y declaramos la disconformidad de las mismas con el ordena
miento jurfqico. anuIandolas en consecuencia, debiendo retrotraerse el
procedimiento al momento de formulación de la solicitud de modifica
ción de marca por p.'ute de 1<:t solicitante. Sin costas.» .

En su· virtud, este Org.1nismo, en cumplilniento de lo prevenido en
la ley de 27 de dicicmbre~de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios tcrininos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo e~lel ,«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l.
Madrid. 30 de septiembre de 199L-El Director general, Julio

Dclicndo Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del·Registro .de la Propiedad Industrial.

29459
29457 RL'SOLUC/O¡V dt: 30 de septicmbre de 1991. del Registro

de la Propiedad Indusfrial, por la que se dispone el
clIIlljJflmiel1lo de la scntencia dictada por d Tribunal
Super¡ordeJusticia de ,\ladrId, declarada firme. ell el
recurso cOIJtcJlcioso-adnlinislf(Jliro 1llíl11ero 3.0771/988.
promol'ido por «BenedictillC' Distil/erie de la Liqllcur de
L>lnáe/mc Abbaw> de Fecamp, Sociedad Anónim,iM; con
(ra acm'rdos dcrRegistro de 22 de junio de J987 y 5 de
sí'fJ(l('mbre de 1988. EXIX'djellte de Illarca mímeíO

. 1.141.780.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1991, del Registro
de la Propiedad I/ldustrial, por la que se dispo¡Je el
ctl/llp/il1liento de la SClllef1cia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de ,lladrid. declarada jirllle. ('ti el
rectirso comellcíoso-admilllstratiro //limero 2.631/1988.
promovido por «Cafés La Estella. Sociedad Amjllillla),.
contra acuerdo del Registro de 8 de lI1ar=o deI98B.

En cl recurso contencioso-administrativo número 2.63-1/1988. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por (Cafcs La Estrella.
Sociedad· A,nónima». contra Resolución de este Registro de 8 de marzo
de 1988. se ha dictado. con fecha 17 de enero de 1990. por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que 'desestimando c1rccurso contencios-administrativo
interpuesto por don Javier Un~ia López., en nombre yrcpresc,:\tación
de "Cafés La Estrella, Sociedad Anónima", contra la ResolUCIón del
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 8 de marzo de 1988. en cuya
virtud se accedió a la inscripción de la marca numero 1.101.373, "Pan
de Estrcllas... ·debcmos confirmar y confirmamos el acuerdo impugnado
por hallarlo conforme con el ordenamientb jurídico. Sin hacer expresa
imposición de l~s costas.»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Lev de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpb en sus propios terminas la referida sentencia y se publiq~e el
aludido fallo ,en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. .
Madrid, JO de septiembre de 1991.-EI Director general, Julío

oClicado Montero-Río,S.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
•

ORDEN de 20 de noviembre de 199/ por la que se dispone
la fublicacíón, para general cOflocimieJ1to y cumplimiento.
de fallo de la senfencia dictada por la Sala de lo Conten
cíoso-Adminislralim del Tribunal Superior de Justicia del
Paú Vasco, en el recurso cOlltcncioso-administrati1'O
número 828/1987, promovido por don Jose Calleja Negrete
y don Benito Lope Lape.

Jlmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Jüsticía del País Vasco ha dictado sentencia, con fecha 13
de septiembre de 1991. en el recurso contencioso~administrativo

númcro 828/1987, en el que son partes, de una. como demandantes, don
José· Call~ Negrete y don Benito Lope Lepe, y de otra, como
demandadOC-I excelentísimo Ayuntamiento de Bilbao, y como codeman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso- se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Publicas de fechas 20 de marzo y 8 de mayo
de 1987, que desestimaba los recursos de alzada interpuestos contra la
resoludón de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local de fecha 28 de julio de 1986, sobre pensiones de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
prondñciamiento:

- «Fallo: Que, desestimando la causa de inadmisión . del recurso
opuesta por el Procurador don Gonzalo AfÓstegui Gómez, en represen
tación del excelentísimo Ayuntamiento de Bilbao. y resolviendo sobre el
fondo. con parcial estimacIón en la parte que se dirá de las pretensiones

29458 R/~'SOLUC¡ONde jo dc s('plicmbre de /991, del Registro
de la Propiedad Jlld1lSfrial, por la que se dispone et
cfIIl1p/.im i('II!O de la selltencia dictada por el ~Trjbllllal 29460
SI/pcnor de Justicia de Madrid. declarada /irme. en el
recww contellcioso-adlllinistratil'O número 176/1989, pro-
mO\'ld~s por ,xCaja de Ahorros y Atonte' de Piedad de
Segol'la», coi1lra m'l/erdos del Registro de 1 de julio de 1986
y 3. de mayo de J988. .

En el recurso ~ontcn('Íoso-administrat¡vo número 176/1989. inter
puesto ante el Tnbunal. Superior de J~sticia de Madrid por «Caja de
Ahorros y Montt: ~e Piedad de SegovJa», contra resoluciones de .. cste
Registro de 2 de Julio de 1986 y 3 de mayo de .1988. se h<l dictado, con
fecha 24 de enero de t991, por el citado Tribunal sentencia declarada
finllc cuya pm1e dispositiva es como sigue:' ,

«Fallamos: 'Desestimamos el recurso contcncioso-administrati;o
interpuesto por la representación pfOl"CSal de "Caja de Ahorros y Monte de

.Piedad. de Segoyia", contra la resolución del R~stro de la PrC?piedad
!ndustnal. de 3 de mayo de 1988, que desestimó el recurso de reposición
.Illt,erpuesto 'contra otra resolución anterior del mismo Registro. de 2 de
Jubo de 1986, que denegó el acceso al Registro de la marca numero
1..083.730, "Caja de Ahorros 't Monte de Piedad de Castilla":, por ser
dichas r,:soluclOncs. en los· extrel11osexaminados, conformes con el
on.lcnanll,:nto jurídico. Y todo ello sin hacer expresa imposición de
costnsa ninguna de las partes procesales.»

En su virtud, 'este Organismo. en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de_ 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se


